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Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00048 00 
 
Incorpórese a las diligencias el informe secretarial obrante a folio 15 del 
expediente digital, y los soportes de notificación personal allegados por la parte 
actora el 29 de enero de 2021. 
 
Para los fines legales pertinentes, se advierte que el demandado Isaías 
Castañeda Sanabria quedó debidamente notificado del mandamiento de pago 
de forma personal de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, tal y como se evidencia el sistema de confirmación del recibo del 
correo electrónico de data 29 de enero de 2021, quien guardo silencio en el 
término de traslado. 
 
Frente a la petición del Abogado Jesús Elías Rairan Ramos mediante correo 
electrónico de data 26 de noviembre de 2020 (correo este que tenía mal la 
referencia del proceso) , y  el 1 de marzo de 2021, direccionado a obtener el 
agende de cita para poder revisar el expediente, y reconocimiento de aquel 
como mandatario del extremo pasivo.  Se advierte al memorialista que previo 
a atender dichas solicitudes deberá allegar el poder otorgado en debida forma 
por el señor Isaías Castañeda Sanabria, habida cuenta que este no se adjuntó 
con los correos referido. Comuníquese esta determinación al correo 
electrónico.  
 
Por secretaria verifíquense las diligencias necesarias para que el ejecutado y 
el apoderado de la parte actora puedan consultar el expediente.  
  
Ejecutoriado el presente proveído ingrese el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

NOTÍFIQUESE, 
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